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RELACIÓN NUMERADA DE JUSTIFICANTES (Anexo V) 
 
 

Don/Doña----------------------------------------------------------------------con DNI-------------------------------- 

En nombre y representación de---------------------------------------------------------------------------------------- 

Razón Social--------------------------------------------------------------------- C.I.F.--------------------------------- 

Presenta los siguientes justificantes bancarios de pago 

Nº Orden Mes/año de la cuenta Importe Observaciones 

1    

2    

3    

4    

5    

6    

7    

8    

9    

10    

11    

12    

 Total   

 

Barbadás,              de                       de  2021                  

 

                                                                    Firmado: 

 

SE ADVIERTE DE QUE de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 69 de la Ley 39/2015, del 1 de octubre de procedimiento 

administrativo común de las administraciones públicas “La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o 

información que se incorpore a una declaración responsable o a una comunicación, o la no presentación ante la Administración competente 

de la declaración responsable, la documentación que sea en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, o la 

comunicación, determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada desde el momento en que se 

tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar. Asimismo, 

la resolución de la Administración Pública que declare tales circunstancias podrá determinar la obligación del interesado de restituir la 

situación jurídica al momento previo al reconocimiento o al ejercicio del derecho o al inicio de la actividad correspondiente”. 

Para dar cumplimiento a lo establecido en el  Reglamento General de Protección de Datos (Rgto UE/2012/679), le informamos que los 

datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este formulario y demás documentos, serán incluidos para su tratamiento en 

un fichero automatizado del que es responsable la Oficina de Promoción Económica de Barbadás. Además, le informamos que la finalidad 

del citado fichero es la tramitación de los expedientes de estas subvenciones. En cualquier momento podrá ejercer los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición dirigiéndose a la Oficina de Promoción Económica de Barbadás. 

SR. ALCALDE AYUNTAMIENTO DE BARBADÁS 


